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PUNTOS DK dÚPCHIGIOR.

Bn Za b a g pz a , -en la Administración del 
Bo l ü t ín , cita eu la Imprcr.U de la Casa- 
Hocpicio de Misericordia. •

Laa suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe .en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La ccrrespondeucia so remitirá franqueada 
al Regento do dicha imprenta p.; Gregorio 
Casa RaL

PRECIO O® 8ÜSCRICIOK.

TRKINTA PESETAS AL ANO.

_Lw reclamaciones da númoroa se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha da 
loa que se reclsmen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, ai precio de venta.

Números suallos, 25 cáuticacs ¿e peenta 
cada uño.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

LaVidyosy dl*oostcio»en tronérales de) Go- 
bwruoyaon obligatorias pára cads capital de pro 
Viñeta deadé Me ee ^ibljcan • ílciaimente en ella, 
v dáide cuatro ifaa de^pnes para los domas pne- 
Dioadf la mt.-ima (provincia. (Deartio d«28 d# 
¡Vomemhrf <it 1837.

/nmediatameote que loa señores 
alcalde»y Becretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se flje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme'peigulentft.
■' ' ■L l1.' i I i11.'¡'i.ri j ¡r

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsanilidad de cotisorvar los nú* 
maros de este Bo l b t in , coleociomvlos ordenada 
mente para au encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada eémestrb.

PARTE OFICIAL.
.S^aeío^S^GUNSA.

timiiEliXOd^ LA l’BüVlNyiA DE ZAIIAGOM.
ELECCIONES.

¡Expmo. 5r. Ministro de la Gobernación, ccn 
fecha 6 del actual, me dice lo que sigue:

«8. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha dignado espedir 
el'Real decreto siguiente:

Habiendo acordado el Consejo que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado áCórtes.en el distrito 
de La Almania, provincia de Zaragoza: Vistos los 
artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. El domingo 2 del próximo mes 

de Julio, se procederá á la elección de un Diputado á 
Córte.) en el distrito de La Almunia, provincia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Alfonso.—El Ministro de la Gober
nación, Venancio González.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
X dejnás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
.Madrid 6 de Junio de 1882.—Venancio González,» 

plazo y forma dispuesto por el art. 62 de la ley, 
dándome aviso de haberlo ejecutado: que por la 
Comisión inspectora del Censo se remitan las 
copias certificadas á que se refieren les artículos 
73, 74, 75 y 76 teniendo presentes los 89 y IOS al 
redactarlas: que al hacerse la designación -de In
terventores, el Presidente de la Comisión del 
Censo me remita un parte por telégrafo ó por el 
medio más rápido en esta forma:

Dis t r it o  d e  Se c c ió n  d e
- - -

Adíelos.............. (tantos).
Oposición. . . . (tantos). 
Independientes. . (tantos).

Terminada la elección de Diputado se me diri
girá por igual rápido conducto el siguiente parte:

El Presidente de mesa al Gobernador.

Disiarto d e Se c c ió n  d e

D. N. N., adicto (tantos votos: en guarismo).
D. N. N., oposición (tantos).
D. N. N-, independiente (tantos).

Determinada por el anterior Real decreto la fe
cha en que ha de verificarse la elección de un Di
putado á Córtes por La .-*1'nnnia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos, cabeza de Sección, 
que fijen los anuncios y listas electorales en el

Recuerdo á los Sres. Alcaldes, Presidentes de 
mesa ó interventores el exacto cumplimiento de 
las anteriores prevenciones, de las disposiciones 
legales en materia electoral, cuya infracción im
pone ineludibles responsabilidades y por último .. 

M.C.D. 2022



898 BOLETIN OFICIAL

ge publican á continuación los títulos más aplica
bles de la ley de 28 de Diciembre de 1878.

Zaragoza 10 de Junio de 1882.—Pedro A. He
rrero.

LEY ELECTORAL D8- 28 D8 DICIEMBRE DK 1878.

TÍTULO IV.
PBOCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Coiistitiíciou <U los Colegios electorales.

Art. 62. Diez días por lo menos ántes del señalado 
para la elección, el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por medio de edictos, que 
se publicarán en todos los pueblos de la misma sec
ción, la designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los distritos que 
no comprendan más que un sólo Ayuntamiento, este 
hará la designación y convocatoria indicadas para to
das y cada una de las secciones en un sólo edicto con 
igual publicidad. Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes de los electores de 
la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sección 
bajo la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del número de Interven
tores que corresponda, los cuales serán nombrados 
directamente por ios electores, y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los.Interventores para 
cada mesa electoral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los. electores de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio do actas nota
riales extendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá 
proponer para Interventores más que á dos personas; 
y si resultaren más de dos los designados, sólo se 
tendrá por propuestos á los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó acta á 
dos suplentes para reemplazar á los Interventores en 
ellas propuestos que por cualquier motivo no pudie
ran ejercer el cargo. Tanto los Interventores como 
los suplentes han de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para Interventores de 

la mesa electoral de esta sección á los electores de la 
misma siguientes:

D...... .
D.....
También proponen para suplentes á
D
D

(Fecha y jlrmas.)»
A continuación podrán las personas designadas para 

Interventores y suplentes declarar bajo su firma que 
apeptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la forma or
dinaria con arreglo á las leyes, y con la misma espe
cificación que queda prevenida para las cédalas.

Art. 65. Dos de los electores que suscriban la pro
puesta rubricarán en la margen todas las hojas de la 
cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que han 
de presentarla esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la 

propuesta contenida en este pliego.
(Fecha.)»

Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en 

pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las autorice dará fe de 
conocimiento de todos y cada uno de los electores que 
en ellas figuren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no la suscriban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la verdad de la misma 
propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato anterior al señala
do para la elección, á las once en punto de la maña
na, la Comisión inspectora del censo electoral so cons
tituirá en sesión pública bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el local destinado 
para la instalación del Colegio de la cabeza de dis
trito; y en el acto, y no ántes, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido orden por seccio
nes los pliegos de las propuestas para Interventores 
que, según lo dispuesto en el artículo anterior, fueren 
entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del mismo día anun
ciará el Presidente que se vá á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá esta efecto em
pezando por los de la cabeza del distrito, y siguiendo 
por los de las secciones según el orden de su nume
ración correlativa. El Presidente abrirá y leerá los 
pliegos, y el Secretario escribirá en el acta lo que de 
ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sección, 
los nombres de las firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores que figuren como concurrentes en 
las actas notariales serán confrontados con los de la 
lista electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas que no 
resultaren inscritos en la misma lista, ni tampoco los 
de los electores que aparezcan concurriendo simultá
neamente en diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán después éstas al Tribunal competente para lo 
que proceda en justicia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número de ])liegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta notarial, y 
el número de los electores concurrentes á cada pro
puesta.

Art 69. Si el número total de los Interventores 
propuestos en los pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó de seis con la apti
tud requerida, se tendrán desde luego por nombrados, 
y serán proclamados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente proclamados, los seis 
que resulten con más votos en las propuestas, y en 
caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el 
art. 66 no se presentase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número total de los designados 
para Interventores no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya designados, si quisie
ren, completará dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro caso libremente á
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cualesquiera electores de la misma sección que reu- 
uan las condiciones de aptitud requeridas.

Art. 71, Terminadas estas operaciones, los Inter
ventores proclamados, cuya aceptación no resultare 
ya en las mismas propuestas, serán llamados para 
aceptar en e.1 acto el cargo, obligándose á cumplirlo 
bien, y fielmente, y lo mismo harán los suplentes 
para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en el 
mismo dia su nombramiento, requiriéndoles contesta
ción, dentro de oíros dos dias, de aceptar ó no el 
cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas, será reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de suplentes por cualquiera 
de los electores de la. misma sección que al efecto 
fuese asignado por el otro interventor propuesto en 
la propia cédula.6 acta que el renunciante ó excluido; 
y si los excluidos, ó renunciantes fuesen los dos nom
brados en un. mismo pliego, y no hubiese en él su
plentes, la mayoría do los individuos de la Comisión 
inspectora, asociada de los otros Interventores, si los 
hubiere, ya proclamados para la propia sección, nom
brará libremente á otros dos electores á quienes se 
comunicaráeste nombramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las mesas 
electorales, después de aceptado, es obligatorio. Si 
antes del dia de la elección se imposibilitare por cual
quier accidente improvisto alguno de los Interventores 
para ejercer oí cargo, será reemplazado en la forma 
dispuesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones pres
critas en los artículos anteriores, se procederá sin le
vantar mano á redactar el acta, que suscribirán todos 
los individuos do la Comisión inspectora con su Se
cretario, y en olla so insertarán en su caso las protes
tas y reclamación quo so hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano la misma Comisión. Los 
autores de las reclamaciones firmarán tambiep, si qui
sieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo constituidos 
los Colegios electorales de todas las secciones del dis
trito, y citará á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán do empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión sin permi
tir que en ella se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art, 74. El acta original de esta sesión, con los 
pliegos y documentos á ella anejos, se archivarán en 
la Secretaría de la Comisión inspectora del censo elec
toral de distrito y una copia literal certificada de la 
misma acta será remitida inmediatamente por el Pre
sidente á la Secretaría del Congreso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán también remiti
das á los ayuntamientos de las cabezas de todas las 
Secciones del distrito certificaciones parciales autori
zadas por el Secretario con el T'Zsía Bueno del Presi
dente de la Comisión inspectora, en las cuales, con 
referencia á la misma acta, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las respectivas mesas 
electorales.

CAPÍTULO II.
De las rotaciones.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente en 
todas las secciones del distrito cu el domingo desig
nado, comenzando á las ocho en punto de la mañana, 
y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del órden públi
co no pudiese tener lugar en alguna sección el dia 
señalado, se verificará al tercero d'ia, anunciándole 
previamente en todos los pueblos que compongan la 
sección 24 horas antes de la en que haya de empezar 
la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con la anticipación 
conveniente la mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese presentado al
guno de los Interventores ó su suplente, no será ésta 
razón para suspender la votación, la cual comenzará 
y continuará con los individuos de la mesa presentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad que incumba á Iq s  
ausentes que no justificasen causa legítima de su au
sencia ántes de levantarse la. sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la mayor parte de 
los Interventores, el Presidente de la mesa completará 
su número nombrando libremente los que fueran nece
sarios entre los electores queso hallaren presentes,

Art. 79. La votación será secreta, y se hará en la 
forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y dando su nom
bre, entregará por su propia maño al Presidente una 
papeleta de pape^ blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del candidato ¡i quien dé 
su voto para Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto después de 
certificarse en caso de duda, por el exámen que harán 
los Interventores de las listas del censo electoral, do 
que en ella está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota'.» En 
todo caso el Presidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista duplicada los nombres 
de los electores, numerados por el orden con que va
yan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector ocu
rriese duda por reclamación que en el acto hiciere pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus individuos, 
decidirá sobro la admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspenso, segun lo dispues
to en el artículo anterior. En estas reclamaciones se
rá condición necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se presente en 
el acto prueba suficiente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal competente el tan
to de culpa que resulte para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, así el que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno como el recla
mante que hubiese hecho esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente en alta voz que se vaá cerrar la vo
tación, y ya no le permitirá á nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pre
gunta otra vez con intervalo de un minuto, admitién
dose los votos que se diesen en el acto; y una vez re
sueltas las reclamaciones á que so refieren los dos 
artículos precedentes, si los hubiere, admitiendo los 
votos que la mayoría de la mesa dicidicre deben ser 
admitidos y en seguida los de los individuos de la me
sa que votarán los últimos, y se rubricarán por los In
terventores las listas numeradas de los votantes á 
continuáq^on del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el Presidente «ce
rrada la votación,» y se procederá al escrutinio, le
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yendo el mismo Presidente en alta voz las papeletas, 
que extraerá de la urna una por una, y confrontando 
los interventores el número de las papeletas así leídas 
con el de los electores votantes anotados en las listas 
numeradas.

Art. 84. En los distritos que no deban elegir más 
que un Diputado, cada elector no podrá escribir en 
su papeleta más que el nombre de un sólo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir tres Dipu
tados, cada elector no podrá dar su voto, masque á dos 
candidatos en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco 
Diputados, cada elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo más.

" De igual manera sólo podrá cada elector votar en 
su papeleta á cuatro candidatos si fueren sois los Di- 
putadps correspondientes al distrito; á crudo candida
tos si f.mren siete los Diputados, y á seis candidatos 
si fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no so computarán para 
díccto allanó las papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no contengan nombres 
propios de 'personas.

Duando alguna papeleta contenga varios nombres 
en mayor número que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, sólo valdrá el voto para, los que 
completen cáte número por el órden en que estén es 
critos en la papeleta, teniéndose por no escritos los 
demás.

iSi no fuese posible determinar aquel orden, será 
nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una pape
leta leída por el Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá éste derecho, si lo reclamare, á que 
se le permita examinarla en él acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunciará en alta voz su resultado, especificando, 
según las notas que habrán tomado los Interventoras, 
el número de papeletas leídas, el de electores que 
hubieren votado y el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas extraídas de la urna; 
pero no serán quemadas las que se especifican en el 
artículo 85, ni las que hubiesen sido objeto de roela 
macíon por parte de algún elector, las cuales, Üdhs 
y otras, se unirán originales al acta, rubricándolas 
ál dorso los Interventores, y so archivarán con ella 
para tenerlas á disposición dél Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones ante- 
riorés, el Presidente y los Interventores de la mesa 
linii::rán el acta de la'scsion, en la cual se expresara 
detalladamente" el número de electores que há^a en 
la sección, según las listas del censó electoral, el de 
los electores que hubieren votado, y el de lós votos 
que hubiese obtenido caxla candidato; y se consignarán 
súmariamentc las rbclamadiones y protestas que se 
húbiesen hecho en su caso por los electores, sobré la 
vótaéfon ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sbbrc ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares., si los hubiere, de la 
minoría do sus individuos.

Esta acta, con todos los documentos origínales á 
que oh ella se haga referencia, y las papeletas de 
votación reservada, según el artículo anterior, será 
archivada en la Secretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral del distrito, á cuyo Presidente se
rá remitida al efecto ántes do las diez de la mañana 
del dia siguiente inmediato al de la votación. '

Art. 90. Üna copia literal del acta, autorizada por 
todos los individuos de la mesa, será entregada el 
mismo día de la votación en la administración ó esta
feta de Correos más cercana, en pliego cerrado y se

llado, en cuya cubierta certificarán de su contenido 
dos de los Interventores de la mesa con el Fm/o  Bue
no de su Presidente.

El adniinistrador del correo dará recibo, con expre
sión del dia y hora en que le fué entregado el pliego, 
y lo remitirá inniediatamente certificado á la Secreta
ría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la mesa electoral de
signará uno de sus Interventores para concurrir en 
representación de la sección á la junta de escrutinio 
general.

Esta designación se hará por la mayoría de los in
dividuos de la mesa, y al designado' se le dará la 
credencial correspondiente de su nombramiento, au- 
torizadá por el Presidente y dos de los Interventores, 
y otra copia literal del acta de la sesión de votación 
igual á la remitida al Cong’rcso, á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 92. Antesdelasdiezdelamaúanadeldia inme
diato siguiente al do la votación se expondrán al públi
co, fuera délas puertas del colegio electoral, copias de 
las listas numeradas de los electores que liubieren 
votado y del resúmen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certificadas por el Pre
sidente y los Interventores de la meas, y un duplicado 
de las mismas será remitido en el propio dia al Gober
nador de la provincia, quión mandará publicarla in- 
mediatamemto por suplemento en el Boletín Ofcial»

Art. 93. Si alguno de los candidatos que hubiesen 
obtenido votos, ó cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y resúmenes á que 
se refiere el artículo anterior, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, dentro 
del Colegio electoral, autoridad exclusiva para con
servar el órden, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia do esta ley. Las Autorida
des locales podrán sin embargo asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegió al Presidente los 
auxilios qué <!ste les pida, y no otros.

Art. 95. Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito además de las Au
toridades lócales, civiles y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la mesa cuidará do 
que la entrada del Cójegio so conservo siempre libro 
y expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con ar
mas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción do los 
electores que por impedimento notorio tuvieren nece
sidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precepto, y advertido 
no se sornéticre á las órdenes del Presidente; será ex
pulsado del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio do cualquier otra res
ponsabilidad qué le incumba. Las Autoridades podrán 
sin embargo usar dentro del Colegio del bastón y de
más insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto 
militar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, 
ni menos podrá penetrar en éste, sino en caso de per
turbación del órden público y requerida por si Presi
dente.

. CAPÍTULO III.
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de la 
votación, á las diez en punto de su mañana, se ins
talará en sesión públiéa en el pueblo cabeza del dis
trito electoral la Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en todas sus secciones. 
Si por cualquiera causá imprevista de obstáculo insu-
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perable no pudiera reunirse la Junta en el domingo 
designado, lo hará en el dia más inmediato que sea 
posilde, previo señalamiento que hará el Presidente, 
notificándolo á los individuos de la .Junta: y anun
ciándolo con la publicidad conveniente.

Art. 98. Sera Presidente de la Junta de escrutinio 
general el Juez de primera instancia de la capital del 
<listrito^electoral, y donde hubiese más de uno, el de
cano. En los distritos que comprenden dentro de su 
demarcación más de una cabeza de partido judicial, 
presidirá la Junta do escrutinio, á falta del Juez do la 
capital, el más antiguo de los otros Jueces del misn o 
distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia por un Juez municipal, aunque éste 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo que 
sea cabeza de partido judicial, estuviere vacante el 
cargó de Juez de primera instancia, ó el que lo desern- 
peñá enfermo ó ausente, el Presidente de la Audien
cia designará uno del territorio dé la misma que pre
sida la Junta de escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio ge
neral, como Secretarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de la Comisión ins
pectora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por cada una 
de las mesas electorales de todas las secciones, seguu 
la designación hecha por las mismas mesas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el número de los es
crutadores presentes á la hora en que se debe instalar 
la Junta, declarará ésta constituida el Presidente, I 
que en el acto designará cuatro de aquellos escruta
dores para que fúncionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno do éstos, de orden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, y en seguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose los votos dados 
en todas las secciones sucesivamente per el órden de 
su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi
dente de la Oomision inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá recibido de las secciones 
conforme á lo dispuesto en el árt. 75, y el Presidente 
de la Junta dispondrá que se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de cada votación, to
mando los otros Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las secciones se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de escrutinio, las re
clamaciones y protestas á que hubiere lugar sobro la 
legalidad de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto: sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, ateniéndose es
trictamente á los que resulten admitidos y computa
dos para las resoluciones de las mesas electorales 
según las actas de las respectivas votaciones; y si so
bre este recuento se provocare alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento de votos de todas 
las secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen general de su resul

tado, y el Presidente proclamará en el acto Diputados 
electos á los candidatos que aparezcan con mayor nú
mero de votos de los escrutados en todo el 'distrito 
hasta completar el número do los que al mismo dis
trito corresponda elegir.

Art. lOá. En casos de empate, el Presidente pro
clamará Diputados presuntos á los candidatos empa
tados, reservándose al Congreso la resolución defini
tiva que según las circunstancias del caso corres
ponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de 
escrutinio se extenderá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individos de la misma Junta 
que hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las 
de las votaciones de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el* expediente de la 
elección del distrito, que se conservará en la Secre
taría de la Comisión inspectora del censo electoral 
dél mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado inmediata
mente á la Secretaría del Congreso.

Art. 107 Del acta de escrutinio general se expe
dirán certificaciones parciales en número igual al de 
los Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el re
sumen del escrutinio general y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y con indicación precisa 
dy las protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber habido ninguna eii su 
caso. Estas certificaciones serán directamente remi
tidas por el Presidente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienes servirán de credenciales de 
su elección para presentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta de escrutinio general, el Presidente la decla
rara distielta y concluida la elección, y mandará do- 
volxer adonde corresponda todos los documentos á 
ella traídos.

, Art. 109, Las disposiciones de los artículos 94 y 
siguientes son aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general. 

TÍTULO VI.
DE LA SANCION PENAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las falsedades.

Alt. 123. 1 oda alteración u omisión intencionada 
en los libros, registros, actas, certificaciones, testi
monios ó documentos de cualquier género que sirvan 
para el ejercicio de los derechos electorales, y reali
zada para impedir ó dificultar su práctica y variar ú 
oscurecer la verdad de sus resultados, constituye el 
delito de falsedad en materia electoral y será casti
gado con las penas de prisionmayor y multa de cien 
á cinco mil pesetás.

Art. 124. Serán reos del delito de falsedad en ma
teria electoral, además de aquellos que cometan actos 
que los Tribunales consideren comprendidos en la an
terior definición:

Primero. Los funcionarios ó particulares que con 
el fin de dar ó quitar el derecho electoral alteren las 
listas, los asientos del libro del censo y sus modifica
ciones, ó certifiquen inexactamente sobre bienes tí
tulos ó cualidades en que sn funde el derecho ó la 
incapacidad electoral, y los interesados ó sus repre
sentantes que con iguales fines falten á sabiendas á 
la verdad en sus actos, peticiones y declaraciones.

Segundo. Los Presidentes de las Comisiones
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pectoras que habiendo recibido los avisos para anotar 
las variaciones en las casillas del censo de su distrito 
dejaran intencionadamente de anotarlas. .

Tercero. Los Alcaldes ó individuos de la Comisión 
inspectora del censo que no publicasen oportunamente 
los edictos dcsigmando los ediücios en que se haya de 
verificar la elección, ó cometieren maliciosamente en 
la designación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteren las firmas ó sellos, ó ve
rificaren cualquiera modificación ó manejo fraudulento 
en las propuestas de Interventores, apertura de sus 
pliegos, actas de su contenido, designación de su
plentes y demás operaciones relativas á la constitución 
del Colegio electoral. ,

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de la Comi
sión inspectora que maliciosamente dejaren de remitir 
ála Secretaría del Congreso y á las secciones las actas 
de constitución de las Colegios y las de escrutinio.

Sexto. Los Presidentes de mesa ó funcionarios ó 
particulares que maliciosamente alteraran los dias y 
horas,de la elecion, ó indujeran á error á Iq s electo
res por cualquier medio sobrp esos extremos. ,

Sétimo. Los que aplicasen indebidamente votos á 
favor de un candidato, ó le privaran de ellos, así para 
el cargo de Diputado como para cualquier otro que 
se menciona en esta ley. ,

Octavo. Los que por cualquier procedimiento di 
recto ó indirecto procuren atacar el secreto de la elec
ción, con el fin de influir en su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que cam
bien ó alteren la papeleta que el elector les entregue, 
ó la oculten á la vista del público antes de depositarla 
en la urna.

Décimo. Los Presidentes, Interventores ó Secreta
rios que cometieran error malicioso, en la anotación 
de las listas de los electores que depositen su voto en 
las urnas, y los individuos do las mesas que suscita
ran dudas, maliciosamente también, sobre la identidad 
de la persena del elector ó sus derechos, dificultándo
le ó impidiéndole su ejercicio.

Undécimo. Los Presidentes, Interventores y Se
cretarios que en extracción do papeletas de la urna, 
recuento de ellas, lectura y computación de los 
votos emitidos cometieran alguna inexactitud de he
cho ó alguna infracción de las prescripciones conte
nidas en los capítulos L.°, 2.° y 3.° del tít. 4.°, siem
pre que aparezca la intención de alterar por esos 
medios el resultado de las operaciones, ó de dificultar 
la comprobaciou de los procedimientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo electores voten dos ó 
más veces, bien con nombre ajeno ó bien por cual
quier otro medio fraudulento.

ó^írpLo n.
De las coacciones.

Art. 125. Todo acto, omisión ó manifestación, así 
do funcionarios públicos como de particulares, que 
tenga por objeto cohibir ó ejercer ¿rosion sobre los 
electores, para que usen de su derecho ó le abandonen 
contra el inipulso libro de su voluntad, constituye 
delito de coacción electoral, siempre que á juicio y 
conciencia del Tribunal que de él. haya de entender 
concurra al ménos una de las dos circunstancias si
guientes: .

Primera. Que el acto, omisión ó manifestación, 
sean contrarios á la ley ó reglamento.

Segunda. Que el acto, omisión ó manifestación, 
aunque sean lícitos en sí mismos, se hayan realizado 
con el objeto principal y determinante de cohibir el 
ejercicio de los derechos electorales, de suerte que de 
no existir ese fin en el actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacción electoral se casti

gará con la pena de prisión correccional y multa de 
cien á cinco mil pesetas é inhabilitación temporal.

Art. 127. Cometen delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca la intención de ejercer 
presión sobre los electores: , ,

Primero. Las Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas que, dirigiéndose á los electores que de ellos 
dependan de una manera personal y directa, les pre
vengan ó recomienden que den ó nieguen su voto á un 
candidato; y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales, y autorizándose con timbres, sellos 
ó membretes que puedan tener ese carácter, recomien
den ó reprueben candidaturas determinadas.

Segundo. Los funcionarios ))úblicos que promue
van expedientes gubernativos de denuncias, inulta, 
atrasos de cuentas, Propios, montes, Pósitos ó cual
quiera otro ramo do la Administración desde la con
vocatoria hasta que se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios desde Ministro do la 
Corona inclusive, que hagan nombramientos, separa
ciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Ad
ministración, ya correspondan al Estado, ála provin
cia ó al Municipio, en el período desde la convocato
ria hasta después do terminada la elección siempre 
que tales actos no estén fundados en c^usa logítiina, 
y afecten de alguna manera la sección, Colegio, dis
trito, partido judicial ó provincia donde la elección se 
verifique. . ,

La causa de la separación, traslación ó suspensión 
se expresará precisamente en la órden; y omitida esa 
formalidad, se considerará realizada sin causa. Se ex
ceptúan de este requisito las órdenes relativas á los 
Gobernadores civiles de las provincias y á los Jefes 
militares.

Cuarto. Los que valiéndose de persona reputada 
como criminal solicitaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en favor ó en contra de 
candidato determinado, y el que se prestase á hacer 
la intimación. .

Quinta'. Los que por medio de soborno intenten 
adquirir votos en favor de un candidato; los electores 
que reciban dinero, dádivas ó remuneraciones de cual - 
quiera clase, y los que directa ó indirectamente exci
taren á la embriaguez á los electores en los dias en 
qué hayan do hacer uso de sus derechos.

Sexto. Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó permanecer fuera de él. aunque sea 
con motivo de. servicio público, á un elector contra 
su voluntad en el día de la elección, ó le impidan con 
cualquier otro pretexto el ejercicio de su derecho elec
toral.

Sétimo. El que detuviera á otro privándole de sn 
libertad el dia de la elección ó cualquiera otro de los 
en que se verifique alguno de los actos prepatatorios 
de '"II.i.

Octavo. Los que turbaren el órden, profirieren 
gritos ó impidieran la Ijbro circulación, con cualquier 
pretexto que sea, dentro do los Colegios ó á sus alre
dedores áunadistancia de ménos de quinientos metros.

. CAPÍTULO III.
De las infracciorbes ¿le la ley electoral.

Art. 128. Toda falta en el cumplimiento délas 
obligaciones y formalidadss que esta ley prescribe á 
los empleados públicos, Presidentes, Secretarios é In
terventores de las mesas, individuos de la Comisión 
del censo y demás personas á quienes se confia algu
na función relacionada con el ejercicio del derecho 
electoral que no llegue á constituir delitos de los enu
merados en los artículos anteriores, será castigada 
con la pena de arresto y multa de cincuenta á cinco 
mil pesetas.
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Art. 129. Se entiende que cometen también falta 

contra él ejercicio del derecho electoral:
, Primero. Los que se nieguen á facilitar á los can

didatos ó electores que. los representen certificación 
del número de votantes en cada sección ó Colegio y 
del resultado del escrutinio, ó que dilaten el expedir
la más de 24 horas.

Segundo*. Los Presidentes, Secretarios ó Interven
tores que después de haber aceptado su cargo lo aban
donen ó se nieguen á firmar las actas ó acuerdos de 
la mayoría.

Tercero. Los que negasen la admisión de los re
cursos y protestas que se formulen, cualquiera que 
sea su índole, ó dejasen dé proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del oportuno recibo de 
ella, ó se resistiesen á insertar en el acta todas las du
das, reclamaciones y protestas motivadas, ya se ha
yan hecho de palabra ó por escrito. .

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, sección 
ó Junta electoral con armas, palos ó bastones, aun 
cuando sean militares. En todo caso deberán ser ex
pulsados del local en el acto, y perderán el derecho 
de votar en aquella elección. "

Quinto. El que sin ser elector cutre en un Colegio, 
sección ó Junta electoral y no salga de estos sitios 
tan luego como se lo prevenga el Presidente.

TÍTÜLO VII

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se reputa
rán los funcionarios públicos, no sólo los de nombra
mientos del Gobierno, sino también los Alcaldes, Te
nientes de Aldalde, Concejales, Presidentes de mesa, 
Secretarios, Interventores, miembros de la Comisión 
inspectora del censo, y cualquiera otroque desempeñe 
un cargo público ó comisión oficial relacionada con 
las elecciones.

Art. 131. La acción para acusar por los delitos y 
faltas previstos en esta ley es popular, y podrá ejer
citarse hasta dos meses después de disueltas las Cór- 
tes á qué correspondiera la elección en que se hubie
sen cometido.

Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar el 
tanto dé culpa sobre una elección, los Jueces y Pro
motores procederán á la formación dd la oportuna 
causa de oficio.

Art. 133. Las querellas y denuncias que ee enta
blen por delitos ó faltas electorales se ajustarán en su 
tramitación á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Se actuarán los procedimientos en papel de oficio, 
y se admitirán todos los recursos sin depósito; pero á 
reserva de reintegrar el papel y satisfacer las costas 
por los que resulten condenados en la sentencia eje
cutoria.

Art. 134. No se necesitará autorización para pro
cesar á ningún funcionario por delitos ó faltas elec
torales.

Art. 135. Las causas en que por sentencia firme 
se eximq de responsabilidad por obediencia debida se 
remitirán necesariamente al Tribunal que correspon
da para proceder contra el que hubiese sido debida
mente obedecido; y si éste hubiese sido Ministro la 
remisión se hará al Congreso de los Diputados para 
lo que corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 136. Cuando dentro de un Colegio ó Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á dis
posición de la Autoridad judicial.

Art. 137. Los delitos no comprendidos expresa
mente en las diposiciones de esta ley se castigarán 

[ con arreglo á lo dispuesto en el Códig'o penal y leyes 
' de Enjuiciamiento criminal.
I Art. 138. I\o se dará curso por el Ministerio de 
, Gracia y Justicia, ni se informará por las Audiencias 
, ni por el Consejo de Estado solicitud alguna de in- 
! dulto en causa por delitos electorales, sin que conste 

préviamente que los solicitantes han cumplido por lo 
ménos la tercera parte del tiempo de su condena en 
las penas personales, y satisfecho la totalidad de las 
pecuniarias y las costas.

Las Autoridades y los individuos de corporación de 
cualquier orden ó jerarquía que infringieren esta dis- 
posicion, dando lugar á que se ponga á la resolución 
ele ti. M. la solicitud de gracia sin estar cumplida la 
condición previa requerida, incurrirán en la respon
sabilidad establecida por el art. 369 del Código penal.

SECCION QUINTA.

AnMlMSTilACION DE COMIUBLCIOXES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Reñías.—'iiubrc del Eslado.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha 
14 de Mayo último, se publicó el Rea! decréto de 
11 del mismo mes suspendiendo la Visita de la 
Renta del Timbro y concediendo un mes de tér
mino para que las Corporaciones, funcionarios V 
particulares que hubieséu contravenido los pre
ceptos por qifé aquella se rige, puedan acogerse 
á los beneficios dispensados por la expresada 
Real disposición, que no se aplicará más que á 
todos cuantos hicieren efectivo el importe de sus 
responsabilidades por consecuencia de falta's en 
el uso del sello, ó sea el reintegro y la parte de 
multa correspondiente á la Inspección del Tim
bre, antes del 14 del corriente en que concluye 
el mencionado término.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
todas las Corporaciones y particulares á quienes 
me dirigí por medio de circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,- núm. 120, correspondiente al 

‘21 de Mayo próximo pasado.
Zaragoza11 de Junio de 1882.—El Adminis

trador, José Diaz de Brito.

SECCEOFI SESTA.

D. Joaquín Fernandez del Corral, Alcalde cons
titucional del pueblo de Cosuenda:
Hago saber: Que habiéndose solicitado un tro

zo de terreno sobrante de la via pública para 
edificar, sito al final de la calle de la Amargura 
de este pueblo, de una superficie de 48 metros 
cuadrados, uue linda al E. con via pública, al 
S. y O. cou la nombrada calle y al N. con co
rral de D.n Lucia Serrano; este Ayuntamiento, 
asociado de la Junta municipal, en uso de las 
facultades qii'e1 le concede el art. 85 de la ley 
Municipal vigente, acordó se instruya el expe- 
dionte de enajenación mediante la observancia 
de las formalidades establecidas en la Real ór- 
den de 2S de Setiembre de 1849; y resultando 
practicada la tasación de la nombrada ó con- 
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fi-ontada parcela en el precio de 84 pesetas, 
cumpliendo con lo acordado en el referido ex
pediente, y no habiéndose presentado reclama
ción alguna acreditando legitimo derecho, se 
procederá á la enajenación en pública subasta 
del terreno medido, el dia 15 de los corrientes, a 
las nueve de su mañana, en la Sala Consistorial 
de esta Corpora. ion, bajo el tipo de tasación, y 
admitiéndose las pujas en alza se adjudicará en 
el más beneficioso postor.

Cosuenda 6 de Junio de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Fernandez del Corral.^—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta, Antonio Bueno, Secre
tario.

El dia 18 de los corrientes tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pueblo, á las diez de 
su mañana, el arriendo de la carnecería del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que hasta el 
mencionado dia se hallará de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Cadrete 10 de Junio de 1882.—El Alcalde, Mi
guel Delcaso.

El Ayuntamiento de este pueblo tiene acor
dado para el año económico de 1882 á 83, el 
arriendo mediante subasta pública de los dere
chos establecidos por el degüello de reses en el 
Macelo público de esta localidad, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 18 de los corrientes, 
á las diez de la mañana, en la Sala consistorial, 
bajo el tipo en alza de 750 pesetas y con arreglo 
al pliego de condicion-'s (pie sé halla de mani
fiesto en la Secretaiía del Municipio.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en el refe
rido acto. .

Villanueva de Gállego 6 de Junio de 1882.— 
El Alcalde, Cirilo Morte.

El reparto de territorial de esta villa, corres
pondiente al segundo semestre del año actual, 
se halla expuesto al público por término de 
ocho dias, que empezarán á contarso desdo el 
dia 18 del que rije.

Luna 12 de Junio de 1882.—El Alcalde, José 
Ruiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez muni
cipal, ejerciente funciones de primera instan
cia en la misma y su partido:
Por el presente se anuncia el fallecimiento 

intestado de D. Joaquín Celaya y Ortega, Pres
bítero, natural de Graus, ocurrido en esta ciu
dad el 13 de Mayo último, y se llama á cuantas 
personas se crean con derecho á suceder le, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar des.- 
de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; 
advirtiendo que reclaman la herencia D. Andrés 
Guardia Gambon y D. Teodoro López Dumas, 
maridos respectivamente de D.u Francisca y do
ña Antonia Celaya y Ortega, y demás hermanos 
D. Tomás, D. Rudesindo, D.a Rosa y I).a Mana 
de las Nieves. ,

Dado en Calatayud á 7 de Junio de 1882. 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

La Almunia.

I). Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de esta villa de La Almunia y su 
partido:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Francisco Lopéz 
Calvo en causa criminal, se sacan á publica su
basta las fincas siguientes:

1 .a Un olivar, sito en los términos de Riela, 
partida de Grin, de 10 almudes de tierra; con
frontante por N. con otro de 1). Mariano Serón, 
por P. con otro de Antonio Marin, por M con 
Jacinto Romeo y por S. con otro de Ramón Cas
tillo: tasado en 250 pesetas. .

2 .a Una casa, sita en dicho pueblo de Riela, 
en el barrio de Chodes, señalada con el núm. 1; 
confrontante por P. con barrio del Nevado, por 
N. con otra do Manuel Mosteo, por M. con otra 
do Melchor Casas y por S. con Miguel Artigas: 
tasada en 225 pesetas. . . .

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 26 do los corrientes, á las diez 
de su mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado y en la del Municipal de Riela, á donde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor; 
advirtiendo que para tomar parte en la subasta 
hay que hacer el depósito que previene la ley; 
que no se admitirán posturas que no cubran la 
tasación y que por ahora no hay títulos de pro
piedad de dichas fincas.

Dado en La Almunia á 3 de Junio de 1882.— 
Miguel José Blasco.—D. S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

El Frago.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante; su dotación consiste 
en los derechos de arancel. Los que se crean 
adornados de las circunstancias que la ley exi
ge y aspiren á obtener dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes documentadas al Sr. 1). Aniceto 
Berges, Juez municipal suph\ute del mismo en 
el término de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

El Érogo 10 de Junio de 1882.—El Juez mu
nicipal suplente, Aniceto Berges.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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